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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

a tenor de lo dispuesto en las normas legales en vigor, se hace constar que, previo anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 56 de 18 de mayo de 2020, ha sido expuesto al pú-
blico durante el plazo de quince días, el expediente núm. 2 de modificación de créditos del pre-
supuesto de 2020 de la propia diputación, que fue aprobado en sesión plenaria del día 14 de
mayo del presente año y que, al no haberse producido reclamaciones contra el mismo, ha que-
dado elevado a definitivo.

las modificaciones de créditos, afectan a las partidas que se especifican en el expediente de
su razón, siendo su resumen conforme al siguiente detalle:
i) modificaciones  en el Estado de Gastos:

1. Por créditos extraordinarios .......................................................................11.142.000,00 €
2. Por suplementos de créditos.........................................................................1.430.000,00 €
total modificaciones ......................................................................................12.572.000,00 €

ii) Financiación de las modificaciones:
1. Por nuevos ingresos .....................................................................................1.122.013,00 €
2. tomado del remanente de tesorería del ejercicio 2019 para gastos generales.11.449.987,00 €
total recursos igual a las modificaciones ......................................................12.572.000,00 €

iii) cuadro resumen de la clasificación por programas y económica de las modificaciones en
el Estado de Gastos:

           Clasificación programas
                   Denominación                                                                                         Capítulos económicos
                                                                                  I                                 II                              IV                           VI                             Total
17200 Protec. y mej. medio ambte.                 443.000,00 €               74.000,00 €                                -                             -             517.000,00 €
23110 servicios sociales                                                     -             830.000,00 €         1.020.000,00 €                             -          1.850.000,00 €
23120 res. ntra. sra. los milagros                                   -               50.000,00 €                                -                             -               50.000,00 €
23130 res. san José                                                            -               50.000,00 €                                -                             -               50.000,00 €
23170 asist.soc. y sanitaria personal                                  -             600.000,00 €                                -                             -             600.000,00 €
41010 servicios agropecuarios                                           -               30.000,00 €            120.000,00 €                             -             150.000,00 €
43210 inform. y promoción turística              105.000,00 €                                 -                                -                             -             105.000,00 €
43910 desarr. económico y turismo                                   -             100.000,00 €         7.450.000,00 €                             -          7.550.000,00 €
45310 Vías y obras                                                              -                                 -                                -       1.500.000,00 €          1.500.000,00 €
92020 servicios generales                               200.000,00 €                                 -                                -                             -             200.000,00 €
totales                                                              748.000,00 €          1.734.000,00 €         8.590.000,00 €       1.500.000,00 €        12.572.000,00 €

iV) resumen de las modificaciones en el Estado de ingresos:
capítulo iV transferencias corrientes..............................................................1.122.013,00 €
capítulo Viii activos financieros ..................................................................11.449.987,00 €
total................................................................................................................12.572.000,00 €
soria, 9 de junio de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                     1039
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DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 1 de junio de 2020 por el que se convocan
subvenciones destinadas a financiar proyectos de emprendimiento y modernización em-
presarial, convocatoria 2020, anualidad Plan Soria 2018.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
son beneficiarias las personas físicas o jurídicas –incluidas comunidades de bienes y socie-

dades civiles– cuyo domicilio fiscal esté ubicado en cualquier localidad de la provincia de so-
ria, excluida la capital, que realicen inversiones productivas en los plazos determinados en la
base sexta de esta convocatoria. 

Quedan expresamente excluidos de la presente convocatoria aquellas personas físicas o ju-
rídicas que hubieran recibido subvención en las anteriores convocatorias de economía social,
(Boletín Oficial de la Provincia Soria números 4, de 10 de enero de 2018, 147, de 26 de di-
ciembre de 2018 y 138, de 2 de diciembre de 2019).

Quedan igualmente excluidos, aquellos agricultores que no lo sean a título principal, confor-
me a la redacción de la ley 19/95, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias
y a la ley 1/14, de 19 de marzo, agraria de castilla y león.

En el caso de personas jurídicas, se entenderá que cumplen el requisito de dedicación a título
principal cuando:

- al menos el 50% de los socios tengan tal consideración individualmente o,
- al menos el 50% del capital social pertenezca a socios que tengan tal consideración.
no podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria los administradores de las personas jurí-

dicas que soliciten subvención, siempre que la lo sea para actividades del mismo Grupo de cnaE.
Segundo. Objeto.
El objeto de la convocatoria es apoyar la puesta en marcha de actividades empresariales y la

modernización de las existentes mediante la cofinanciación de las inversiones necesarias para
el arranque o modernización de la actividad empresarial.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf.
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 500.00,00 €. El porcentaje máximo de

la ayuda no podrá superar el 40% de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 12.000,00 € por beneficiario.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará a las 14 horas del décimo día hábil siguiente
a la publicación el extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
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Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/empresas/ayudas-y-subvenciones 
sede electrónica: http://www.dipsoria.es/ciudadanos/oficina-virtual-y-tramites
soria, 10 de junio de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                   1040

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 9 de junio de 2020 por el que se convocan
subvenciones para la reducción de los costes financieros de circulante.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
- trabajadores por cuenta propia, tengan o no trabajadores a cargo, incluido el sector de las co-

operativas, de sociedades laborales que hayan optado por ese régimen, los trabajadores autóno-
mos societarios y los mutualistas de mutuas de previsión social cuyo domicilio fiscal, conforme
al art 48 a) de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, esté ubicado en la provincia
de soria, excluida la capital, con anterioridad al 1 de enero de 2020. En estos dos últimos casos
tanto la cooperativa como de la sociedad mercantil por la que figuran de alta como autónomos
deberá cumplir los requisitos exigidos a las sociedades mercantiles en esta misma base.

Este requisito temporal no será de aplicación a las nuevas altas realizadas con posterioridad
a esa fecha, siempre que sean anteriores a la declaración del estado de alarma. no serán sub-
vencionables los autónomos que figuren también dados de alta en el régimen General como
trabajadores por cuenta ajena.

- Personas jurídicas con domicilio social en la provincia de soria con anterioridad a 1 de ene-
ro de 2020. Este requisito temporal no será de aplicación a sociedades creadas con posteriori-
dad a esa fecha, siempre que su creación sea anterior a la declaración del estado de alarma.

así mismo, su domicilio fiscal, conforme lo define al art. 48 b) de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria, deberá encontrarse también en la provincia de soria, excluida la
capital, con anterioridad al 1 de enero de 2020.

las personas jurídicas deberán cumplir los requisitos establecidos en el art. 2 del anexo i del
reglamento 651/2014 de la comisión, de 17 de junio por el que se declaran determinadas ca-
tegorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108
del tratado. Para comprobar tanto el cumplimiento de esos requisitos se utilizarán los siguien-
tes indicadores:

El número de trabajadores se comprobará con el informe de plantilla media de todos los có-
digos de cotización de la empresa en los once meses anteriores al primer día del mes en que se
presente la solicitud de subvención.

El balance se medirá por el último balance de situación presentado en el registro mercantil
o, en su caso, registro de sociedades cooperativas.

los solicitantes deberán cumplir los requisitos que marca el art. 13 de la ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de subvenciones.
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no obstante, están excluidos de esta convocatoria los sectores que figuran en el anexo i del
tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Quedan, así mismo, excluidas, las comunidades de bienes y sociedades civiles.
Una persona jurídica no podrá ser beneficiario de subvención si previamente han solicitado

subvención para esta convocatoria cualquiera de sus administradores, accionistas o partícipes,
para sí o para otras sociedades de las que figuren como administradores.

así mismo, para poder tener la condición de beneficiario es necesario pertenecer a alguno de
los siguientes grupos:

1.- la actividad esté comprendida entre las obligadas a suspender conforme al artículo 10
del real decreto 463/2020 y específicamente en su anexo, el rd 465/2020 de 17 de marzo,
que modifica el anterior y en la orden snd/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara
la suspensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento turístico.

2.- aquellas que no estando obligadas al cierre han visto reducirse sus ingresos mensuales
más allá del 75% con respecto al semestre natural anterior, conforme al criterio establecido en
el rd 8/2020, de 17 de marzo.
Segundo. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria reducir el coste bancario de la liquidez que las empre-

sas y autónomos de la provincia de soria necesitan para hacer frente a las obligaciones deriva-
das de su actividad económica.

En estos momentos es muy difícil para muchas de ellas hacer frente a esas obligaciones por
las consecuencias que, para el normal desarrollo de la actividad económica, están suponiendo
las medidas contenidas en la declaración del estado de alarma y sus posteriores prórrogas.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 500.000 €. El porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 80 % de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 10.000 € por solicitud.

la operación financiera deberá haberse formalizado entre el 15 de marzo y el 30 de septiem-
bre de 2020. su importe deberá ser superior a los 6.000 € e inferior a 1.500.000 €.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el 30 de septiembre.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/empresas/ayudas-y-subvenciones 
soria, 9 de junio de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                     1041
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EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 9 de junio de 2020 por el que se convocan
subvenciones de gastos de alquiler e hipoteca de inmuebles afectos a la actividad empre-
sarial para paliar las consecuencias derivadas del COVID 19

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
a) trabajadores por cuenta propia, tengan o no trabajadores a cargo, incluido el sector de las

cooperativas, de sociedades laborales que hayan optado por ese régimen, los trabajadores autó-
nomos societarios y los mutualistas de mutuas de previsión social, cuyo domicilio fiscal, confor-
me al art 48 a) de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, esté ubicado en la pro-
vincia de soria, excluida la capital, con anterioridad al 1 de enero de 2020. En estos dos últimos
casos tanto la cooperativa como de la sociedad mercantil por la que figuran de alta como autóno-
mos deberá cumplir los requisitos exigidos a las sociedades mercantiles en esta misma base.

Este requisito temporal no será de aplicación a las nuevas altas realizadas con posterioridad
a esa fecha, siempre que sean anteriores a la declaración del estado de alarma. no podrán ser
beneficiarios los autónomos que figuren también dados de alta en el régimen General como
trabajadores por cuenta ajena.

b) Personas jurídicas con domicilio social en la provincia de soria, excluida la capital, con
anterioridad a 1 de enero de 2020. Este requisito temporal no será de aplicación a sociedades
creadas con posterioridad a esa fecha, siempre que su creación sea anterior a la declaración del
estado de alarma.

así mismo, su domicilio fiscal, conforme lo define al art. 48 b) de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria, deberá encontrarse también en la provincia de soria, excluida la
capital, con anterioridad al 1 de enero de 2020.

las personas jurídicas deberán cumplir los requisitos establecidos en el art. 2 del anexo i del
reglamento 651/2014 de la comisión, de 17 de junio por el que se declaran determinadas ca-
tegorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108
del tratado.

c) comunidades de bienes y sociedades civiles. se les aplicará lo previsto para los autónomos. 
Para comprobar el cumplimiento de esos requisitos se utilizarán los siguientes indicadores:
El número de trabajadores se comprobará con el informe de plantilla media de todos los có-

digos de cotización de la empresa en los once meses anteriores al primer día del mes en que se
presente la solicitud de subvención.

El balance se medirá por el último balance de situación presentado en el registro mercantil
o, en su caso, registro de sociedades cooperativas.

los solicitantes deberán cumplir los requisitos que marca el art. 13 de la ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de subvenciones.

Para poder acceder a estas ayudas es requisito imprescindible desarrollar una actividad em-
presarial en un inmueble alquilado o sobre el que pesa una hipoteca derivada del préstamo con
garantía hipotecaria que sustenta su adquisición.

no podrán ser beneficiarios de esta convocatoria los sectores incluidos en el anexo i del
tFUE.
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Una persona jurídica, comunidad de bienes o sociedad civil no podrá ser beneficiario de sub-
vención si previamente han solicitado subvención para esta convocatoria cualquiera de sus ad-
ministradores, accionistas, partícipes o comuneros, para sí o para otras sociedades de las que
figuren como administradores.

así mismo, para poder tener la condición de beneficiario es necesario pertenecer a alguno de
los siguientes grupos:

- la actividad esté comprendida entre las obligadas a suspender conforme al artículo 10 del
real decreto 463/2020 y específicamente en su anexo, el rd 465/2020 de 17 de marzo, que
modifica el anterior y en la orden snd/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la sus-
pensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento turístico.

- aquellas que, no estando obligadas al cierre, han visto reducirse sus ingresos mensuales
más allá del 75% con respecto al semestre natural anterior, conforme al criterio establecido en
el rd 8/2020, de 17 de marzo.
Segundo. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria minorar la carga que supone para la actividad empre-

sarial hacer frente a gastos relacionados con el local de negocio en un momento en el que los
ingresos se han visto mermados considerablemente para la mayoría de los autónomos y socie-
dades mercantiles de la provincia. de la presente convocatoria se excluye la capital.

Es objeto, por tanto, sufragar parcialmente los siguientes gastos del inmueble donde se ubi-
que la actividad empresarial:

1.- renta arrendaticia de inmuebles alquilados al amparo del art. 3 de la ley 29/94, de 24 de
noviembre, de arrendamientos urbanos.

2.- cuota de los préstamos con garantía hipotecaria de inmuebles afectos a la actividad em-
presarial.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 1.000.000 €. El porcentaje máximo de

la ayuda no podrá superar el 40 % de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 3.000 € por contrato de trabajo subvencionado.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece en el mes siguiente a la fecha de publi-

cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/empresas/ayudas-y-subvenciones 
soria, 9 de junio de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                     1042
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EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 9 de junio de 2020 por el que se convocan sub-
venciones para la contratación de desempleados por los Ayuntamientos y Entidades Locales
menores para obras y servicios de interes general y social II Plan Especial COVID 19.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
Pueden acogerse a la presente convocatoria todos los ayuntamientos, mancomunidades y en-

tidades locales menores de la provincia, con población inferior a 20.000 habitantes.
Segundo. Objeto.
Es objeto de la convocatoria cofinanciar la contratación de trabajadores para la realización

de obras y servicios de interés general y social en municipios y entidades locales menores con
población inferior a 20.000 habitantes.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 800.000 €. El porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 50 % de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 5.000€ por contrato de trabajo subvencionado.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará a las catorce horas del décimo día hábil si-
guiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/ayuntamientos/ayudas-y-subvenciones 
soria, 9 de junio de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                     1043

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 8 de junio de 2020 por el que se convocan
subvenciones de gastos de seguridad social de autónomos y PYMES en la denominada
nueva normalidad.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
a) trabajadores por cuenta propia, tengan o no trabajadores a cargo, incluido el sector de las

cooperativas, de sociedades laborales que hayan optado por ese régimen, los trabajadores autó-
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nomos societarios y los mutualistas de mutuas de previsión social, cuyo domicilio fiscal, confor-
me al art 48 a) de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, esté ubicado en la pro-
vincia de soria, excluida la capital, con anterioridad al 1 de enero de 2020. En estos dos últimos
casos tanto la cooperativa como la sociedad mercantil por la que figuran de alta como autónomos
deberá cumplir los requisitos exigidos a las sociedades mercantiles en esta misma base.

Este requisito temporal no será de aplicación a las nuevas altas realizadas con posterioridad
a esa fecha, siempre que sean anteriores a la declaración del estado de alarma. 

no serán subvencionables los autónomos que figuren también dados de alta en el régimen
General como trabajadores por cuenta ajena.

b) Personas jurídicas con domicilio social en la provincia de soria, excluida la capital, con
anterioridad a 1 de enero de 2020. Este requisito temporal no será de aplicación a sociedades
creadas con posterioridad a esa fecha, siempre que su creación sea anterior a la declaración del
estado de alarma.

así mismo, su domicilio fiscal, conforme lo define al art. 48 b) de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria, deberá encontrarse también en la provincia de soria, excluida la
capital, con anterioridad al 1 de enero de 2020.

las personas jurídicas deberán cumplir los requisitos establecidos en el art. 2 del anexo i del
reglamento 651/2014 de la comisión, de 17 de junio por el que se declaran determinadas ca-
tegorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108
del tratado.

c) comunidades de bienes y sociedades civiles. se les aplicará lo previsto para los autónomos. 
Para comprobar el cumplimiento de esos requisitos se utilizarán los siguientes indicadores:
El número de trabajadores se comprobará con el informe de plantilla media de todos los có-

digos de cotización de la empresa en los once meses anteriores al primer día del mes en que se
presente la solicitud de subvención.

El balance se medirá por el último balance de situación presentado en el registro mercantil
o, en su caso, registro de sociedades cooperativas.

autónomos societarios, cooperativistas, sociedades civiles y comunidades de bienes deberán
optar entre uno de los dos tipos de beneficiarios, personas físicas o jurídicas, sin que quepa so-
licitar por ambos simultáneamente. 

las solicitudes de autónomos societarios, cooperativistas, comuneros o participes de socie-
dades civiles se computarán dentro de la persona jurídica a los efectos del número de trabaja-
dores y de determinación de la subvención. 

Una persona jurídica, comunidad de bienes o sociedad civil no podrá ser beneficiario de sub-
vención si previamente han solicitado subvención para esta convocatoria cualquiera de sus ad-
ministradores, accionistas o partícipes, para sí o para otras sociedades en las que figuren como
administradores.

los solicitantes deberán cumplir los requisitos que marca el art. 13 de la ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de subvenciones.

así mismo, para poder tener la condición de beneficiario es necesario pertenecer a alguno de
los siguientes grupos:

la actividad esté comprendida entre las obligadas a suspender conforme al artículo 10 del
real decreto 463/2020 y específicamente en su anexo, el rd 465/2020 de 17 de marzo, que
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modifica el anterior y en la orden snd/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la sus-
pensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento turístico.

aquellas que no estando obligadas al cierre han visto reducirse sus ingresos mensuales más
allá del 75% con respecto al semestre natural anterior, conforme al criterio establecido en el
rd 8/2020, de 17 de marzo.
Segundo. Objeto.
Es objeto de la convocatoria apoyar la vuelta a la actividad de autónomos y Pymes de menos

de doscientos cincuenta trabajadores de soria, una vez que se entre en las sucesivas fases de
desescalada para la vuelta a la normalidad.

Puesto que la vuelta a esa normalidad se va a realizar por fases que contienen limitaciones y
restricciones al funcionamiento normal de la actividad empresarial, los gastos fijos de autóno-
mos y empresas van a ser mayores que antes del coVid 19 mientras que los ingresos van a
ser manifiestamente inferiores a una situación normal.

Por este motivo, en esta convocatoria, complementaria de las de bonificación de intereses y
apoyo al pago de alquileres y cuotas mensuales de préstamos hipotecarios, se plantea un siste-
ma de apoyo flexible al sostenimiento de la actividad empresarial, sobre los siguientes requi-
sitos fundamentales:

1.- se limita a autónomos y empresas de menos de 250 trabajadores, que son las que más di-
fícil tienen el acceso a la financiación bancaria de circulante.

2.- Va unida, de manera inequívoca, al mantenimiento del empleo durante todo el período
subvencionado.

3.- se articula en forma de anticipos ya que en la situación gravísima que está viviendo el
país es urgente aportar liquidez a las empresas para que puedan mantener la actividad.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 5.000.000 €. El porcentaje máximo de

la ayuda no podrá superar los 1.000 € por autónomo o contrato de trabajo en los diez primeros
y 600 € desde el trabajador 11 hasta el 50, con una cantidad máxima absoluta de 50.000 € por
contrato de trabajo subvencionado.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
de acuerdo con lo establecido en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento admi-

nistrativo común de las administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar en cual-
quiera de los registros que dispone el art. 16 de esa ley.

la presentación de solicitudes se podrá realizar durante el mes siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/ayuntamientos/ayudas-y-subvenciones 
soria, 9 de junio de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                     1044
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AYUNTAMIENTOS

SORIA
CULTURA

El Excmo. ayuntamiento de soria, conforme al dictamen emitido por la comisión informa-
tiva Permanente del Área de cultura ciudadana fecha 6 de abril de dos mil veinte, y del acuer-
do de Junta de Gobierno local en sesión ordinaria de fecha 8 de abril de dos mil veinte, adoptó
el siguiente acuerdo, aprobar:

BasEs Para la concEsión dE aYUdas Economicas
dEstinadas a asociacionEs cUltUralEs 2020

1.- Objeto de la convocatoria
las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de subvenciones a asociacio-

nes culturales para financiar la realización de programas de actividades, con un importe de
30.000 € con cargo a la partida presupuestaria 2020 01 334 48905 del presupuesto municipal
para el ejercicio 2020. 

2.- Ámbito de aplicación y vigencia
El ámbito de aplicación territorial de estas bases será el término municipal de soria.
3.- Proyectos subvencionables
3.1.- serán subvencionables todos aquellos proyectos que se orienten a alcanzar prioritaria-

mente los siguientes objetivos:
- Promoción del asociacionismo cultural
- la formación y el fomento de la creación artística en sus distintas manifestaciones. 
- recuperación y conservación de las distintas manifestaciones de la cultura tradicional so-

riana, en el ámbito de la música, la danza, la artesanía, etc…
- la investigación y difusión de temas culturales o científicos relacionados con la ciudad.
- El complemento de la oferta cultural del ayuntamiento de soria. con una programación pú-

blica.
- la integración y el mestizaje cultural.
4.- Beneficiarios
Podrán solicitar subvención las asociaciones culturales inscritas en el registro de asocia-

ciones del Excmo. ayuntamiento de soria, que realicen su actividad en el término municipal
de soria. 

Quedarán excluidas de esta convocatoria aquellas asociaciones que no se encuentren al co-
rriente en el pago de sus obligaciones con el ayuntamiento de soria o no hayan justificado en
tiempo y forma alguna concesión de subvención municipal en convocatorias anteriores.

5.- Solicitudes y documentación
las solicitudes deberán dirigirse al ilmo. sr. alcalde del Excmo. ayuntamiento de soria, pre-

sentando el impreso de solicitud general de subvención, anexo i, a través de la sede electrónica
habilitada en la dirección soria.sedelectrónica.es. además se acompañarán del anexo ii de so-
licitud y de la memoria de actividades del año anterior.

los proyectos se presentarán atendiendo al formato señalado en los diferentes anexos, con-
siderándose desestimados los que no se adapten al contenido de los mismos.
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las solicitudes deberán incluir: 
- Programa y presupuesto detallado de las actividades para las que se solicita subvención, se-

gún anexo ii.
- memoria de actividades del año anterior.
las solicitudes (anexo ii) serán independientes para cada uno de los proyectos presentados.

cuando el proyecto consista en varias actividades de la misma índole, se considerará un solo pro-
yecto. se marcará el orden de prioridades en los distintos proyectos que se presenten según el cri-
terio de la propia asociación solicitante. las bases y anexos se encuentran disponibles en la sede
electrónica habilitada en la dirección soria.sedelectrónica.es, en el apartado de subvenciones.

6.- Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.
- El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días naturales a partir de la fecha de

publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.
- las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado no serán tenidas en cuenta.
- si la solicitud no reuniera la documentación necesaria, se requerirá al interesado para que en

un plazo máximo e improrrogable de diez días la adjunte; apercibiéndose que de no hacerlo así
se le tendrá por desistido de su petición, conforme a lo establecido en el art. 66 de la ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

7.- Criterios de prioridad y baremación de los proyectos.
Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
- adecuación del contenido del programa y actividades presentadas a los objetivos estable-

cidos en el artículo 3 de esta convocatoria.
- repercusión del proyecto en el ámbito cultural de soria.
- número de asociados de la entidad solicitante.
- número de destinatarios potenciales de las actividades propuestas.
- aportación económica de la asociación para los programas o actividades solicitados.
- Perspectiva de continuidad en el tiempo del proyecto.
8.- Exclusiones.
no podrán ser beneficiarios de las subvenciones establecidas en esta norma las asociaciones

e instituciones que no estén inscritas en el registro municipal de asociaciones del Excmo.
ayuntamiento de soria, ni aquellas que, estando inscritas, tengan pendiente ante la interven-
ción municipal de este ayuntamiento la justificación de anteriores subvenciones concedidas.

Quedan además excluidas a efectos de subvención:
- las actividades de tipo docente previstas en los Planes de Enseñanza vigentes o comple-

mentarias de éstos.
- las actividades deportivas, juveniles, de servicios sociales, o de cualquier otro tipo que

puedan ser subvencionadas por las Unidades municipales específicas.
- las actividades que vayan en contra de los principios constitucionales.
9.- Resolución.
la concesión de ayudas se resolverá de acuerdo con el artículo 232 del r.o.F. la comisión in-

formativa Permanente de cultura ciudadana, constituida como comisión Evaluadora, informará
a la Junta de Gobierno local de las solicitudes presentadas y de las propuestas de resolución que
estime convenientes, concretando los programas de actividades a las que se destinarán las sub-

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 68 Lunes, 17 de junio de 2020 Pág. 908

B
O

P
S

O
-6

8
-1

5
0
6
2
0
2
0



venciones concedidas, así como el importe respectivo y el presupuesto tomado en consideración,
siendo la Junta de Gobierno local el órgano superior que tiene capacidad para resolver. 

las concesiones y denegaciones se notificarán a los solicitantes según lo establecido en el
artículo 40 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas.

En dicha reunión de la comisión evaluadora, podrán integrarse hasta 3 miembros del con-
sejo asesor de cultura, con voz pero sin voto, siempre que ninguno de ellos esté en la lista de
asociaciones solicitantes de las ayudas. 

la subvención máxima no superará en ningún caso el 70% del presupuesto total. 
El importe de las subvenciones a otorgar tendrá el carácter de cuantía máxima. la cuantía a abo-

nar finalmente dependerá de la ejecución y de justificación de gastos y sus correspondientes pagos.
contra el acuerdo resolutorio de la convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo,

recurso de reposición en el plazo de un mes ante el ayuntamiento, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado nº 1 de soria, conforme a lo
dispuesto en el art. 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, y art. 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

10.- Pago y justificación.
El pago de la subvención se efectuará de la siguiente forma: se abonará el 70% de la sub-

vención concedida sin necesidad de previa garantía y justificación, a la formalización de la
concesión y el 30% restante previa justificación de acuerdo con las presentes bases. 

la asociación beneficiaria de la subvención queda obligada a presentar los siguientes docu-
mentos justificativos:

1.- certificado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención ha sido des-
tinada al proyecto o actividad aprobada.

2.- memoria de la actividad subvencionada.
3.- declaración de las ayudas e ingresos obtenidos para la misma actividad o, en su caso, de

no haber percibido ningún otro tipo de ayuda o subvención para el mismo proyecto.
4.- relación detallada de ingresos y gastos totales efectuados para el desarrollo de la activi-

dad (anexos iii y iV)
5.- documentos justificativos de los gastos realizados (original o copia compulsada): factu-

ras debidamente emitidas por proveedores o prestadores de servicios en los que figure el recibí
y firma acreditada de su abono, nombre de la empresa, niF, domicilio y fecha o, en su caso, la
justificación de su pago de salarios, etc…

6.- copia de la publicidad emitida (si la hubiere), en la que figure el patrocinio o la colabo-
ración de la concejalía de cultura del Excmo. ayuntamiento de soria en las actividades sub-
vencionadas.

El plazo de presentación de los documentos justificativos será hasta el 31 de enero de 2021.
En caso de actividades realizadas en el último mes del año, podrá concederse una prórroga de
hasta 1 mes natural, previa solicitud de los interesados.

11.- Obligaciones.
1.- las asociaciones subvencionadas se obligan a hacer público el patrocinio o la colabora-

ción de la concejalía de cultura del Excmo. ayuntamiento de soria, en cuantas acciones de co-
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municación pública y soportes informativos se realicen, en relación con los programas subven-
cionados.

2.- asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización del programa
propuesto.

3.- las asociaciones deberán comunicar con antelación cualquier cambio que se produzca en
la programación de la actividad subvencionada y esperar el visto bueno de la concejalía de
cultura para su ejecución.

4.- las asociaciones subvencionadas se comprometen a facilitar la inspección de las activi-
dades objeto de la subvención.

5.- toda la documentación, información y las comunicaciones establecidas en este punto y
en las presentes bases deberán realizarse a través de la sede electrónica habilitada en la direc-
ción soria.sedelectrónica.es

12.- Concurrencia de ayudas.
- Quedarán excluidas de esta convocatoria todas aquellas actividades que sean objeto de sub-

vención por otras concejalías de este ayuntamiento, o por alguna de las líneas específicas de la
Junta de castilla y león al suponer la actividad un monto económico superior a la cantidad pre-
supuestaria de estas bases.

- El importe de las ayudas reguladas en las presentes bases no podrá ser, en ningún caso, de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras entidades
públicas o privadas, supere el coste total de la actividad subvencionada.

13.- Régimen sancionador.
a los efectos de la regulación del régimen sancionador habrá que estar a lo establecido en el

título iV de la ley 38/2003, General de subvenciones.
14.- Base final.
la mera participación en la presente convocatoria presupone la íntegra aceptación de la to-

talidad de las bases por las que se rige.
En todo lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo preceptuado en la ley

38/2003, General de subvenciones.
ANEXO I

solicitUd GEnEnEral dE sUBVEncion asociacionEs cUltUralEs
d./dª ......................................................................................................................................
telf:.....................................................correo electronico: ....................................................
En rEPrEsEntación dE :
nombre de la asociación........................................................................................................
datos dE la asociación:
registro municipal nº:........................
ciF: .....................................................nº de asociados: ........................................................
domicilio dE la asociación:
teléfono: .............................................
correo electrónico para notificaciones: ..................................................................................
a EFEctos dE domiciliacion Bancaria:
Banco o caja:..........................................................................................................................
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nº de cuenta: ..........................................................................................................................
a nombre de:...........................................................................................................................
oBJEto o Finalidad Para la QUE solicita sUBVEnción Y docUmEnta-

cion QUE sE adJUnta:
título Programa presentado 1: ...............................................................................................
título Programa presentado 2: ...............................................................................................
título Programa presentado 3: ...............................................................................................

ANEXO II
mEmoria dE actiVidadEs dEl aÑo antErior

En vista de lo dispuesto en acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 08 de abril de 2020,
y reuniendo los requisitos exigidos en la misma, solicita a V.i. le sea concedida la subven-
ción a la que se refiere la presente solicitud y cErtiFica que los datos y la documentación
que se acompaña a la misma se ajustan a la realidad.

En soria, a ...... de ................. de 2020

(sello y firma)
ilmo. sr. alcaldE-PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.

ANEXO II
solicitUd 

Programa y presupuesto detallado de las actividades para las que se solicita la subvención
(cumplimentar un anexo ii para cada actividad solicitada)

Programa nº (orden de prioridad):
.................................................................................................................................................
dEnominación dEl ProGrama
.................................................................................................................................................
dEstinatarios:
.................................................................................................................................................
ÁmBito dondE sE dEsarrolla:
.................................................................................................................................................
dEscriPción Y dEsarrollo dE actiVidadEs:
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
PrEsUPUEsto:
coste total del proyecto:
.................................................................................................................................................
a) inGrEsos
aportación de la Entidad solicitante: .....................................................................................
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aportación solicitada al ayuntamiento:..................................................................................
otras ayudas:
si ☐ - Especificar ...............................
no ☐
B) Gastos
Humanos y técnicos:...............................................................................................................
desplazamientos: ....................................................................................................................
Estancia: ..................................................................................................................................
otros:.......................................................................................................................................
consumos y equipamientos: ...................................................................................................
material didáctico ...................................................................................................................
alquiler de equipos.................................................................................................................
otros: .....................................................................................................................................
costes indirectos: ....................................................................................................................
Publicidad ...............................................................................................................................
seguro de accidentes y r.c ....................................................................................................
otros:.......................................................................................................................................

* incluir memoria de actividades del año anterior
En soria, a ......... de .............................. de 2020

Fdo: .........................................................
ilmo. sr. alcaldE PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.

ANEXO III
JUstiFicacion dE sUBVEncion asociacionEs cUltUralEs

d./dª........................................................................................................................................
tfno: ...................................................móvil: .........................................................................
En rEPrEsEntación dE :
nombre de la asociación........................................................................................................
datos dE la asociación:
registro municipal nº:........................
ciF: .....................................................nº de asociados: .........................................................
domicilio dE la asociación:
teléfono ..............................................
correo electrónico (notificaciones) ........................................................................................
docUmEntacion QUE sE adJUnta:

actiVidadEs
☐ certificado del secretario de la asociación (anexo Vi)
☐ memoria actividad solicitada
☐ declaración de ayudas e ingresos obtenidos
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☐ relación detallada ingresos y gastos
☐ documentos justificativos
☐ copia publicidad
☐ total concedido ...............................
☐ coste de las actividades subvencionadas ............................................................................
☐ 70% ayuda concedida.....................

nota: El plazo de presentación de los documentos justificativos será hasta el 31 de enero de 2021.

En soria a ......... de .............................. de …………

Fdo:.........................................................
ilmo. sr. alcaldE PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria

ANEXO IV
d./dña. .................................................................., en calidad de secretario/a de la asocia-

cion ............................................., con ciF ..............................
EFEctUo la siGUiEntE dEclaracion rEsPonsaBlE , 
Que el importe de la subvención concedida para el año 2020, por la concejalía de cultura

cuidadana del Excmo. ayuntamiento de soria, ha sido destinada al desarrollo del proyecto/ac-
tividad ............................................................, 

Y para que conste, a efectos de justificar la subvención, expido la presente con el VºBº del
Presidente de la asociación.

En soria a ......... de .............................. de …………
                     VºBº
            El/la Presidente                                                           El/ secretario/a

Fdo: .............................................                              Fdo: .............................................
ilmo. sr. alcaldE PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria

soria, 5 de junio de 2020.– El concejal, Jesús Bárez iglesias. 1034

RECAUDACIÓN

rEcaUdación En PErÍodo VolUntario
anUncio dE coBranZa

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que desde el
día 15 de junio de 2020 y hasta el día 17 de agosto de 2020, ambos inclusive, tendrá lugar el
cobro en periodo voluntario de los siguientes tributos correspondientes al ejercicio 2020: im-
puesto sobre vehículos de tracción mecánica.
Lugar de pago: El ingreso podrá efectuarse en cualquier oficina de las siguientes entidades

colaboradoras: caja rural de soria, Unicaja Banco, Banco santander, Banco Bilbao Vizcaya
argentaria, Banco sabadell y caixabank, aportando los recibos correspondientes.
Pago telematico de impuestos: los recibos podrán pagarse por internet a través del servicio

de “pago telemático de impuestos” desde la página web del ayuntamiento de soria, en la di-
rección: http://www.ayto-soria.org/. Para realizar este pago telemático se necesita:
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- Estar en posesión de dni electrónico o certificado digital emitido por la Fábrica nacional
de moneda y timbre.

- ser titular de una cuenta corriente en alguna de las siguientes entidades colaboradoras: Uni-
caja Banco, Banco Bilbao Vizcaya argentaria, caixabank.

los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago recibirán los recibos en su domicilio
fiscal para abonarlos en la forma, lugares y plazos anteriormente indicados.

de no recibir en su domicilio alguno de los recibos que debiera pagar, podrá solicitar la ex-
pedición de un duplicado en cualquiera de las oficinas de caja rural de soria. 

a los contribuyentes que si tengan domiciliado el pago de estos recibos, les será cargado en
su cuenta de domiciliación el importe de los mismos.

transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha,
se iniciará el periodo ejecutivo, exigiéndose las deudas por el procedimiento de apremio y se
devengarán los recargos del periodo ejecutivo y los intereses de demora en los términos de los
artículos 26 y 28 de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre) y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el ayuntamiento de soria, en ho-
rario de 9 a 14 horas:

sobre datos de los recibos, como titularidad, n.i.F., importe, ejercicio, etc,.. con la oficina
de Gestión tributaria: tlf. 975 234 103.

sobre el pago, con la oficina de recaudación, tlf.: 975 234 104 - 105.
soria, 4 de junio de 2020.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                                 1035

ALMENAR DE SORIA
Elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones, el acuerdo plenario de fecha dieciocho

de diciembre de dos mil diecinueve, por el que se aprueba la modificación de la ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por sepultura, conforme a la previsión del art.17.4 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, se publica el texto íntegro de las modificaciones.

“sepultura fabricada que sólo será vendida en casos extraordinarios el coste será de 1.210 € si
tiene 2 alturas y 1.700 € si tiene 3 alturas. a dicho importe se le aplicara la cantidad de 300 €, por
concepto de terreno, si está empadronado en el municipio durante al menos cinco años, ó 700 €
si no está empadronado.

requisito que será modificado y en consecuencia permitir que cualquier interesado proceda
a la adquisición de una sepultura ya fabricada, siempre y cuando se deje una libre para poder
ser usada en caso de urgencia.”

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses a partir de su aprobación definitiva, ante la sala de lo
contencioso administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león.

almenar de soria, 25 de febrero de 2020.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.       1018

Elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones, el acuerdo plenario de fecha dieciocho
de diciembre de dos mil diecinueve, por el que se aprueba la modificación del reglamento de
aguas, conforme a la previsión del art.17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se
publica el texto íntegro de las modificaciones.

“artículo 19.- los contadores se adquirirán en este ayuntamiento y se instalarán por cuenta
del ayuntamiento.

la cuota a satisfacer por la adquisición del contador será la que en cada momento tenga apro-
bada el ayuntamiento.

los contadores serán precintados.”
contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso

administrativo en el plazo de dos meses a partir de su aprobación definitiva, ante la sala de lo
contencioso administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león.

almenar de soria, 25 de febrero de 2020.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.       1019

BARAONA
aprobado inicialmente el siguiente proyecto de la obra nº 46 del P.d. 2020 denominado Pa-

vimentación c/ soledad en Baraona redactado por los arquitectos inmaculada ruiz orte y car-
los calonge mugueta, cuyo presupuesto es de 28.925,61 € mas 6.074,39 € de iVa lo que hace
un total de 35.000 €.

se somete a información pública por el plazo de ocho días contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con
lo establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones Públicas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento https://baraona.se-
delectronica.es.

Baraona, 3 de junio de 2020.– El alcalde José raul Garrido García.                             1010

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 3 de ju-
nio de 2020 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2020 con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [http://baraona.se-
delectronica.es].

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Baraona, 3 de junio de 2020.– El alcalde José raul Garrido García.                              1011
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En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://baraona.sedelectronica.es).

Baraona, 3 de junio de 2020.– El alcalde José raul Garrido García.                             1012

BERLANGA DE DUERO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Berlanga de duero, 4 de junio de 2020.– El alcalde, Jesús F. Barcones abad.              1021

CASTILRUIZ
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regu-

ladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se
expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a dispo-
sición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://castilruiz.sede-
lectronica.es).

castilruiz, 2 de junio de 2020.– El alcalde, Jesús Jiménez sanz.                                    1013

FUENTESTRÚN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regu-

ladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se
expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a dispo-
sición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://fuentestrun.se-
delectronica.es).

Fuentestrún, 2 de junio de 2020.– El alcalde, Fernando Pardo ruiz.                              1014

SUELLACABRAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regu-

ladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se
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expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a dispo-
sición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://suellacabras.se-
delectronica.es).

suellacabras, 2 de junio de 2020.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente.          1015

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS
BasEs GEnEralEs dE la conVocatoria

Por acuerdo de la asamblea de concejales de fecha 9 de junio de 2020 se ha aprobado la cre-
ación de una Bolsa de Empleo para la contratación de las plazas de monitores de la Escuela de
Verano en régimen laboral temporal para la temporada 2020.

asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:
1.- Objeto de la contratación:
al amparo del decreto 2720/1998 de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15

del Estatuto de los trabajadores, esta mancomunidad tiene prevista la contratación de cuantos
monitores vaya necesitando para el buen desarrollo de la Escuela de Verano.
2.- Condiciones de los aspirantes:
Para formar parte de esta Bolsa de Empleo los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-

sitos:
a) no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

tareas.
b) no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado, ccaa

o Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
c) los aspirantes al puesto deberán acreditar tener los conocimientos necesarios para el des-

empeño del mismo.
3.- Solicitudes:
las instancias, según anexo i, solicitando tomar parte de la Bolsa de Empleo se dirigirán al

sr. Presidente de la mancomunidad de tierras altas de soria y se presentarán para su registro
en las oficinas de la mancomunidad, Polígono carrera mediana, s/n, desde el día de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y hasta el 31 de agosto,
fecha en la que se prevé la finalización de la Escuela de Verano o en la sede electrónica de la
entidad http://mancomunidadtierrasaltas.sedelectronica.es

En las solicitudes será obligatorio indicar de forma clara la dirección de correo electrónico
y el número de teléfono donde se les pueda localizar en cualquier momento.
4.- Admisión de los aspirantes:
conforme vayan entrando las solicitudes pidiendo formar parte de esta Bolsa de empleo y

después de comprobar que se cumplen los requisitos exigidos en la misma se elaborará una lis-
ta, por el orden de puntuación obtenida, que será actualizada con las nuevas solicitudes recibi-
das cada vez que algún ayuntamiento integrante de la mancomunidad considere iniciar la acti-
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vidad y, que se colgará en el tablón de anuncios de esta mancomunidad. dicha lista servirá para
ir cubriendo las plazas que vayan siendo necesarias.

Por las características del servicio se podrá requerir la incorporación inmediata al puesto de
trabajo. motivo por el cual aquellos aspirantes que no hayan podido ser localizados en el correo
electrónico o número de teléfono indicados en la solicitud perderán la posibilidad de incorpo-
rarse al puesto para el que se les convocaba pudiendo ser llamados para siguientes nombra-
mientos que puedan surgir.
5.- Valoración de instancias:
El equipo técnico encargado del desarrollo de la Escuela de Verano formalizará diariamente

una lista con las solicitudes que vayan llegando, la cual se ordenará, teniendo en cuenta la pun-
tuación obtenida según hoja de autobaremación que se adjunta en el anexo ii, previa compro-
bación de la misma, y que será expuesta en el tablón de anuncios de esta mancomunidad.  

cuando surja la necesidad de cubrir una plaza se tomará la lista vigente en ese momento y
se avisará a los candidatos por orden de puntuación elevándose propuesta al Presidente para su
contratación.  

En caso de renuncia, baja o de que el candidato seleccionado no disponga de medios propios pa-
ra asistir a su puesto de trabajo el orden de prelación servirá para realizar nuevos nombramientos.

El baremo se realizará atendiendo a los siguientes criterios:
Formación (máximo 5 puntos)
- título monitor tiempo libre: ..................................................................................3,5 puntos
- titulación universitaria de carácter social: ...............................................................2 puntos
- F.P en alguna rama vinculada a temas de animación juvenil y tiempo libre.............1 punto
- cursos relacionados con el puesto que se oferta. (Por cada 100 horas o parte proporcional)

sólo se puntuarán los títulos que especifiquen las horas. ...................................0,10 puntos
- Haber finalizado la parte teórica del curso de monitor de tiempo libre..............0,25 puntos
Experiencia (máximo 5 puntos)
- monitor Escuela de Verano ediciones anteriores. Por cada mes o parte proporcional:

no se tendrá en cuenta dicha experiencia cuando el contrato de trabajo se hubiese extin-
guido por no superar periodo de prueba..............................................................0,75 puntos

- trabajos relacionados con el puesto que se oferta. Por cada año o parte proporcional:..1 punto
6.- Comisión de selección:
cuando surjan dudas en la baremación se convocará con carácter urgente un tribunal califi-

cador formado por un número impar de miembros que serán personalmente responsables del es-
tricto cumplimento de las bases de la convocatoria.  las dudas o reclamaciones que puedan ori-
ginarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por dicho tribunal, por mayoría.
7.- Contrato:
se formalizará por escrito para su visado por la oficina de Empleo, bajo la modalidad de

contrato de obra o servicio determinado a tiempo parcial.
8.- Retribución:
El contrato será retribuido diariamente durante el tiempo que dure su prestación.  El precio

del día efectivamente trabajado será de 60 euros brutos. dicha cuantía comprende todos los
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conceptos retributivos, incluida la parte proporcional de las gratificaciones extraordinarias y
las vacaciones no disfrutadas, así como un complemento por especial dedicación, quedando ex-
cluida cualquier tipo de compensación, económica o en descansos que le pudiera corresponder.
dicha cuantía corresponde a un día de trabajo a jornada completa y será reducida proporcio-
nalmente en función de la jornada efectivamente trabajada. a los trabajadores que residan en
algún municipio integrante de esta mancomunidad y que para desarrollar su trabajo deban des-
plazarse a otro municipio de la misma se le abonará dicho desplazamiento a razón de 0,19
€/km. a los que no residan en ningún municipio de esta mancomunidad se le abonará el des-
plazamiento en la misma cantidad desde san Pedro manrique, sede de esta entidad, hasta el
municipio donde tenga su destino.
9.- Impugnaciones:
cuántos actos se deriven de la presente convocatoria podrán ser recurridos por los inte-

resados en la forma, requisitos y plazos previstos en la ley de régimen Jurídico de las ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, ley 30/92 de 26 de
noviembre.

Publíquese esta convocatoria de Bolsa de Empleo y sus correspondientes bases en el Boletín
Oficial de la Provincia.

ANEXO I
(modElo dE instancia)

solicitUd dE inscriPción En la Bolsa dE EmPlEo tEmPoral 
Para ProVEEr dE Forma ProVisional los PUEstos dE traBaJo 

dE monitor En la EscUEla dE VErano QUE orGaniZa
Esta mancomUnidad Para El EJErcicio 2020

A. DATOS PERSONALES
apellidos                                           nombre                      dni                 Fecha nacimiento
.................................................................................................................................................
dirección (calle/número/Piso)                                           nacionalidad   código postal
.................................................................................................................................................
localidad                                                                              Provincia
.................................................................................................................................................
B. MEDIOS DE LOCALIZACIÓN
teléfono móvil                                  teléfono fijo               correo electrónico
.................................................................................................................................................
C. POSIBILIDAD DE ASISTIR AL PUESTO DE TRABAJO CON MEDIOS PROPIOS
□ sí    □ no
D. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
□ Fotocopia del dni o documento de identificación equivalente
□ Fotocopia de la cartilla de la seguridad social
□ nº de cuenta bancaria para domiciliar la nómina
          Entidad           oficina            d.c.            num. de cuenta
..............................................................................................................

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 919 Lunes, 15 de junio de 2020 Núm. 68

B
O

P
S

O
-6

8
-1

5
0
6
2
0
2
0



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

□ curriculum vitae
□ Fotocopia de la titulación que le habilita para el desempeño de las categorias solicitadas
□ documento que pruebe los servicios prestados citados en el curriculum
obligatorio aportar informe de Vida laboral y contratos o cualquier otra documentación que

acredite la experiencia laboral.
□ Hoja de autobaremación (anexo ii)
□ otros:

1.- .....................................................................................................
2.- .....................................................................................................

En el momento de la contratación deberá aportarse la documentación original para su com-
pulsa
E. DECLARACIÓN
la persona solicitante dEclara que son ciertos los datos consignados y que reúne los re-

quisitos para el desempeño del puesto y solicita al sr. Presidente de esta mancomunidad
poder ser admitida en la Bolsa de Empleo que se oferta. 

ANEXO II
(modElo dE instancia)

HoJa dE aUtoBarEmación
A. DATOS PERSONALES
apellidos                                           nombre
.................................................................................................................................................
B. AUTOBAREMACIÓN
Formación (máximo 5 puntos)
                                                                                                                               Puntuación
título monitor tiempo libre                                                                              ....................
titulación universitaria de carácter social                                                           ....................
F.P. en alguna rama vinculada a temas de animación juvenil y tiempo libre     ....................
cursos relacionados con el puesto que se oferta                                                 ....................
Parte teórica del curso de monitor de tiempo libre                                         ....................
subtotal                                                                                                         máximo 5 Puntos

Experiencia (máximo 5 puntos)
                                                                                                                               Puntuación
monitor de la Escuela de Verano de ediciones anteriores                                   ....................
trabajos relacionados con el puesto que se oferta                                              ....................
subtotal                                                                                                         máximo 5 Puntos
total                                                                                                            máximo 10 Puntos
san Pedro manrique, 10 de junio de 2020.– El Presidente, tomás cabezón casas.       1061
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